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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁREA LINGÜÍSTICA DE CARÁCTER TRANSVERSAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

A) CONTEXTO DEL CENTRO EDUCATIVO:

Para poder trabajar según el principio de igualdad y equidad que establece la legislación, se debe partir en la
planificación de un conocimiento exhaustivo de la realidad económica, cognitiva y social del centro, sus
profesionales y el alumnado con los que vamos a trabajar, buscando en todo momento la comunicación entre ellos,
así como con las familias.

Esta Programación se desarrolla en el IES Mar Serena, un centro de Educación Secundaria de titularidad pública,
situado en Pulpí, un municipio perteneciente a la comarca del Levante Almeriense, de marcado carácter rural,
ubicado a 103 km de la capital provincial, compartiendo frontera con la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia. Con 10.342 habitantes censados, Pulpí destaca por su multiculturalidad. En el municipio conviven 58
nacionalidades que representan casi un 37% de la población procedentes principalmente de:  Ecuador; Marruecos;
Perú, Colombia, Reino Unido, Bélgica o Francia...etc.  La toma de conciencia de esta realidad multicultural ha
llevado al Centro a adoptar un tipo de organización pedagógica capaz de atender tal diversidad de nacionalidades y
culturas y dar respuesta a las deficiencias de aprendizaje, adaptación lingüística y/o u desventaja social.  A esta
variable vinculada a la inmigración hay que añadir que la población se encuentra dispersa en numerosas pedanías,
por lo que gran parte de nuestro alumnado hace uso del transporte escolar (su pérdida supone un aumento de los
retrasos y del absentismo), procedentes de pedanías como Pozo Higuera, Vizcaíno, Benzal, El Convoy, La Fuente,
Jaravía y San Juan de los Terreros, además de Almendricos, La Campana pertenecientes la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia o las pedanías de Guazamara, Los Guiraos y Las Canalejas pertenecientes a la vecina
localidad de Cuevas de Almanzora. Este hecho, evidentemente, incide de forma negativa en la participación del
alumnado en cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en el Centro por la tarde (Plan de Apoyo a las Familias,
Plan de Acompañamiento) pues no hay horario para el transporte escolar por la tarde y, la situación laboral de las
familias es incompatible.

El IES Mar Serena forma parte de la red de centros TIC andaluces, es centro bilingüe y cuenta también con
enseñanza semipresencial de adultos (nocturno). Forma parte del programa europeo para la educación y la
formación, la juventud y el deporte: ERASMUS+. Está bien dotado para las nuevas tecnologías, dispone de todas
las instalaciones necesarias, además del material básico para la docencia. El Claustro de Profesores actual lo
integran ochenta y dos componentes que se agrupan en los departamentos didácticos existentes . Diez de estos
ochenta y dos componentes imparten clases en la ESA y el Bachillerato de Adultos. A la labor de los profesores
hemos de unir la desempeñada por el Departamento de Orientación que cuenta con una orientadora y dos
especialistas en pedagogía terapéutica, las cuales desarrollan su labor en el Aula Específica y como profesorado de
apoyo. Al margen de los Órganos de Gobierno y de Coordinación Docente, se debe mencionar la labor realizada por
la Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA), ya que trabaja y participa activamente en la vida de este
instituto.

El Mar Serena se encuentra ubicado a las afueras del casco urbano del municipio, en la C/ Emilio Zurano, 22 BAJO,
código postal 04640, con número de teléfono: 950 45 19 26- FAX :Fax: 950451930, su página web es:
https://iesmarserena.org  y el correo electrónico: 04700341.edu@juntadeandalucia.es

El edificio principal consta de dos plantas en las que se encuentran las aulas, talleres, departamentos y oficinas, el
salón de actos y  la biblioteca. En otro edificio, de planta baja está ubicado el gimnasio y en otro, prefabricado, la
cafetería. Se dispone de un huerto/almacén en el que desarrollan su actividad el alumnado de agro-jardinería y
composiciones florales.  El Centro también dispone de un pequeño porche junto a la cafetería que junto a otro, que
conecta exteriormente las dos alas(pasillos) del edificio principal resultan insuficientes para resguardarse de las
inclemencias del tiempo, lo que obliga al alumnado a permanecer en las aulas en las horas de recreo en caso de
lluvia u otras inclemencias. Las distancias a recorrer son mínimas, no significando en ninguna ocasión las causa de
los retrasos que se produzcan en los cambios entre clases, máxime este curso en el que suenan dos timbres, con
cuatro minutos de diferencia, que marcan tanto el momento para salir del aula como el de estar dentro. El patio es
extenso, con espacios diferenciados, presentando lugares recónditos propicios para esconderse por lo que se

ASPECTOS GENERALES
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marcan diferentes puntos de guardia en los recreos.

En este presente curso 2022/2023 contamos alrededor de 808 alumnos matriculados, distribuidos en 35 unidades:

EDUCACIÓN PRESENCIAL: ESO y BACHILLERATO (717 alumnos)
5 grupos de 1º de E.S.O.
5 grupos de 2º de E.S.O.
5 grupos de 3º de E.S.O.
5 grupos de 4º de E.S.O.
3 grupos de 1º Bachillerato
2 grupos de 2º Bachillerato
1 grupo de 1º CFGB Agro-jardinería y composición floral
1 grupo de 1º CFGB Informática de oficina.
1 grupo de FPB
1 grupo de 1º SMR
1 grupo de 2º SMR
Aula Específica
Aula temporal de adaptación lingüística.

ADULTOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL (nocturno):
1 grupo  de 49 alumnos/as en la ESA
1 grupo de 18 alumnos/as en  1º Bachillerato  (5 Ciencias y Tecnología + 13 Hum. y CCSS)
1 grupo de 24 alumnos/as en  2º Bachillerato  (4 Ciencias y Tecnología + 20 Hum. y CCSS) 


B) CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO.

Una de las características más destacadas de nuestro Centro, al igual que sucede con el municipio, es la
multiculturalidad, hecho enriquecedor pero a la vez supone numerosas dificultades en el desarrollo del proceso de
enseñanza/aprendizaje. Con 808 estudiantes matriculados, que oscilan entre los 12 y 16-18 años, edad de
afirmación de la personalidad y que a veces presenta alteraciones conductuales y manifestaciones de rebeldía
propias de la adolescencia, hay que añadir la variable vinculada a la inmigración. Contamos con nacionalidades
diferentes entre las que destacan, evidentemente, la española, la ecuatoriana, marroquí pero también hay
británicos, rumanos, alemanes, chinos, argentinos, franceses, colombianos, rusos etc. Este alumnado llega al
Centro con diferentes niveles de competencias y desde sistemas educativos muy diferentes. El número de
matrículas varía a lo largo de cada curso de manera continuada, con altas permanentes, en cualquier mes, y
lamentablemente con algunas bajas. En muchas ocasiones, la incorporación tardía y el idioma suponen dificultades
en el aprendizaje (en la comprensión lectora y expresión escrita, en la comprensión de los enunciados de los
problemas matemáticos,...) que conlleva, en algunos casos, problemas de convivencia y fracaso escolar. Si bien es
cierto que no existen enfrentamientos habituales entre el alumnado por razones de nacionalidad, la realidad es que
no existe una integración efectiva, puesto que se constituyen grupos diferenciados que se evidencian,
especialmente, en los encuentros de los recreos, lo cual no implica que nunca se relacionen o no existan alumnos
bien integrados, pero no hay una integración total.
 
C) CARACTERÍSTICAS DE LAS FAMILIAS.

Otra variable a considerar dentro de la contextualización de nuestra Programación, se refiere a las familias. Aunque
la Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA), trabaja y participa activamente en la vida del Centro, la
realidad es que el régimen y las circunstancias laborales de algunos padres y madres impide, en ocasiones, llevar a
cabo un seguimiento académico de sus hijos, tal y como es deseado, ya que la mayor parte de la población
desarrolla su actividad laboral en el sector de la agricultura, directamente en sus propias explotaciones o en las
numerosas empresas hortofrutícolas establecidas en el término municipal.  A esta variable hay que añadir el
desconocimiento o escaso dominio del idioma y de las TIC que igualmente provoca que las familias participen poco
en el seguimiento académico de sus hijos (o reciban un información ¿maquillada¿ por parte de sus hijos). Hecho
este que permite a cierta parte del alumnado desarrollar actitudes y comportamientos no deseados para su
formación personal.  
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El Departamento participará en los planes, programas y proyectos del Centro mediante la consecución y realización
de las actividades propuestas para cada uno de ellos, según el calendario previsto. Al margen de ello, la naturaleza
de nuestra materia implica el trabajo con las destrezas básicas de los diferentes bloques para cada uno de ellos. 

Los planes en los que participamos junto al resto de departamentos del centro son:
-PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO EN EDUCACIÓN: a través de la lectura de textos donde se ensalce la figura
de la mujer, el análisis de canciones con contenido sexista, la lectura de textos variados vinculados a este tema y la
creación de textos argumentativos y de reflexión.

-PLAN LECTOR: se promoverá el hábito de la lectura, por lo que participamos dedicando un tiempo a  la misma en
nuestra práctica docente diaria, con lecturas propuestas para cada trimestre, con lecturas voluntarias y con la
lectura de textos de la prensa diaria.

-PLAN ESCUELA TIC 2.0: mediante el uso de las nuevas tecnologías por parte tanto de docentes como alumnos,
usando programas variados para explicaciones y trabajos, fundamentalmente.

-PLAN DE AUTOPROTECCIÓN del centro con distintos simulacros propuestos.

PLAN DE LIMPIEZA, para contribuir a la mejora de la convivencia a través de la limpieza.

RED ANDALUZA ESCUELA ESPACIO DE PAZ, para contribuir a la mejora de la convivencia a través del aula de
reflexión o los alumnos mediadores, entre otras iniciativas.

-FORMA JOVEN, vinculado a promover hábitos de vida saludable, como la educación emocional, en cualquier
momento de nuestra práctica docente diaria, desde Lengua castellana y Literatura.

Nuestro departamento forma parte de otros planes y proyectos concretos: 
- COMUNICA: Lengua contribuye mediante la organización de actividades destinadas a trabajar la expresión oral y
escrita, aprovechando días concretos de nuestro calendario académico y del pueblo de Pulpí, como el día de Todos
los Santos y la realización de microrrelatos, o las actividades propuestas la semana que coincide con la celebración
del día del libro. 
- VIVIR Y SENTIR EL PATRIMONIO: sobre todo de Pulpí y de nuestra comunidad andaluza, con actividades como
las organizadas para el día del flamenco (recreación de letras de canciones flamencas o actividad grupal de
asociación de canciones con poemas y metáforas visuales).
- ALDEA: a través del trabajo con textos y creación de trabajos que conciencien sobre la protección del
medioambiente.
- BIBLIOTECA: nuestro departamento está muy relacionado con biblioteca, en el sentido de que toda nuestra
materia tiene como base la lectura de todo tipo de textos, por lo que se llevarán a cabo propuestas para fomentar la
lectura, como retomar el préstamo de libros o la realización de concursos o lecturas durante los recreos.
- PRACTICUM, para el profesorado del Máster de Formación del profesorado. 




2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 2/2006 (LOE), de 3 de mayo, de Educación.
- Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE), de 29 de diciembre, por la que se modifica la actual Ley Orgánica 2/2006 (LOE),
de 3 de mayo, de Educación.
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del de
la Educación Secundaria Obligatoria.
- Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.
- Instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa y de
la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento
para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.
- Orden de 15 de enero de 2021.
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3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

La configuración del Departamento para el curso 22-23 será:

- María del Carmen: Refuerzo 1º ESO
- Carmen Rubio: Refuerzo de 1º ESO


4.  Objetivos de la etapa:
Según el  Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo:
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les
permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la
lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y
el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así
como el patrimonio artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los
seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

5.  Presentación de la materia:
Siguiendo la INSTRUCCIÓN CONJUNTA 1 /2022, DE 23 DE JUNIO, El eje del currículo de Lengua Castellana y
Literatura lo constituyen las competencias específicas relacionadas con la interacción oral y escrita adecuada, en
los distintos ámbitos, contextos y en función de diferentes propósitos comunicativos, así como con el fomento del
hábito lector, la interpretación de textos literarios y la apropiación de un patrimonio cultural. La reflexión explícita
sobre el funcionamiento de la lengua brinda las herramientas y el metalenguaje necesarios para desarrollar la
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conciencia lingüística y mejorar los procesos de expresión, comprensión y recepción crítica. El objetivo de la materia
de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la eficacia comunicativa como a favorecer un uso ético del
lenguaje que ponga las palabras al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos
y la construcción de vínculos personales y sociales basados en el respeto y la igualdad de derechos de todas las
personas. Asimismo, contribuirá de manera necesaria a la construcción del pensamiento, permitiendo la reflexión
crítica y la identificación del individuo con su propia identidad. De esta manera, la materia contribuye al desarrollo de
todas las competencias clave recogidas en el Perfil competencial del alumnado al término del segundo curso de la
Educación Secundaria Obligatoria y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. Las
competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura en la Educación Secundaria Obligatoria suponen una
progresión con respecto a las de Educación Primaria, de las que habrá que partir en esta nueva etapa, para
evolucionar desde un acompañamiento guiado a uno crecientemente autónomo. Esta progresión supone, además,
diversificar y aumentar la complejidad de las prácticas discursivas, centrar la atención en el uso de la lengua en los
ámbitos educativo y social, subrayar el papel de las convenciones literarias y del contexto histórico en la
comprensión de los textos literarios y dar un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de la lengua
y sus usos. La primera de las competencias específicas de la materia se orienta al reconocimiento de la diversidad
lingüística y dialectal del entorno de España y del mundo, lo que permitirá la valoración de la riqueza del habla
andaluza, todo ello con el propósito de favorecer actitudes de aprecio a dicha diversidad, combatir prejuicios y
estereotipos lingüísticos y estimular la reflexión interlingüística, considerando las lenguas como un bien cultural que
suponen un enriquecimiento personal y colectivo. Un segundo grupo de competencias atienden a la producción,
comprensión e interacción oral y escrita, incorporando las formas de comunicación mediadas por la tecnología y
referidas a los diferentes ámbitos de comunicación: personal, educativo, social y profesional. Así, las competencias
específicas segunda y tercera se relacionan con la comunicación oral; la cuarta, con la comprensión lectora, y la
quinta, con la expresión escrita. El aprendizaje de la lectura ha estado durante siglos vinculado de manera casi
exclusiva con la lectura literaria, aunque hace décadas que los enfoques comunicativos subrayan la necesidad de
enseñar a leer todo tipo de textos, con diferentes propósitos de lectura. Por otra parte, saber leer hoy implica
también navegar y buscar en la red, seleccionar la información fiable, elaborarla e integrarla en esquemas propios,
etc. En respuesta a ello, la sexta competencia específica pone el foco en la alfabetización informacional; la séptima
en el desarrollo del lector autónomo y la octava se reserva para la lectura literaria, tanto autónoma como guiada en
el aula. La competencia específica novena atiende a la reflexión sobre la lengua y sus usos, mientras que la décima,
relativa a la ética de la comunicación, es transversal a todas ellas. Para cada competencia específica se formulan
criterios de evaluación que establecen el nivel de desempeño esperado en su adquisición en los cursos 2.º y 4.º,
señalando, asimismo, como criterios intermedios los de primero y tercero. Tienen por consiguiente, un claro enfoque
competencial, atendiendo tanto a los procesos como a los productos, lo que reclama el uso de herramientas e
instrumentos de evaluación variados y con capacidad diagnóstica y de mejora. Se espera del alumnado que sea
capaz de movilizar los saberes básicos en situaciones comunicativas reales propias de los diferentes ámbitos. De
ahí la importancia de vertebrar la programación de aula en torno a un conjunto de situaciones de aprendizaje
contextualizadas, significativas y relevantes, atendiendo a su gradación y complementariedad, para que al término
del año escolar se hayan trabajado de manera proporcionada todos los saberes básicos incluidos en el currículo.
Estos saberes básicos se organizan en cuatro bloques. El primero, «Las lenguas y sus hablantes», se corresponde
de manera directa con la primera competencia específica. El segundo bloque, «Comunicación», integra los saberes
implicados en la comunicación oral y escrita y la alfabetización informacional y mediática, vertebrados en torno a la
realización de tareas de producción, recepción y análisis crítico de textos. El tercer bloque, «Educación literaria»,
recoge los saberes y experiencias necesarios para consolidar el hábito lector, conformar la propia identidad lectora,
desarrollar habilidades de interpretación de textos literarios y conocer algunas obras relevantes, así como autores y
autoras importantes de la literatura andaluza, española y universal, estimulando a la vez la escritura creativa con
intención literaria. El cuarto bloque, «Reflexión sobre la lengua» propone la construcción guiada de conclusiones
sobre el sistema lingüístico, a partir de la formulación de hipótesis, búsqueda de contraejemplos, establecimiento de
generalizaciones y contraste entre lenguas, usando para ello el metalenguaje específico. La mirada a la lengua
como sistema no ha de ser, por tanto, un conocimiento dado sino un saber en construcción. Debido al carácter
inequívocamente global y competencial de la educación lingüística, la gradación entre cursos no se establece tanto
en relación a la distribución diferenciada de saberes, sino en función de la mayor o menor complejidad de los textos,
de las habilidades de producción o interpretación requeridas, del metalenguaje necesario para la reflexión sobre los
usos, o del grado de autonomía conferido a los estudiantes. De ahí que, tanto los saberes básicos como los criterios
de evaluación, guarden paralelismo en los diferentes cursos, mostrando una gradación continua encaminada
siempre al Perfil de salida. Aunque en cada caso sean necesarias una atención y una intervención específicas, la
oralidad y la escritura rara vez se presentan por separado: leemos para preparar una intervención oral,
conversamos y debatimos tras la lectura de un texto, etc. Manejamos textos, además, que combinan la palabra
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hablada o escrita con otros códigos en mensajes multimodales, imprescindibles en la alfabetización del siglo XXI.
Por otra parte, leer y escribir son actividades sociales, con una dimensión dialógica a la que la escuela no puede dar
la espalda. Por ello, las situaciones de aprendizaje de la materia de Lengua Castellana y Literatura deben entrenar
al alumnado en el uso de estrategias que le permitirán responder a los retos de la sociedad del siglo XXI, que
demanda personas cultas, críticas y bien informadas, capaces de hacer un uso eficaz y ético de las palabras y
respetuosas hacia las diferencias. Asimismo, se requiere de individuos competentes para ejercer una ciudadanía
digital activa, con capacidad para informarse y transformar la información en conocimiento, y para aprender por sí
mismos, colaborar y trabajar en equipo. Todo esto sin olvidar que, dichas personas, han de ser creativas y con
iniciativa emprendedora y comprometidas con el desarrollo sostenible, salvaguardando el patrimonio artístico y
cultural, la defensa de los derechos humanos, y la convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática. El
trabajo interdisciplinar es imprescindible para que el alumnado se apropie de los géneros discursivos propios de
cada materia. Todas estas deben contribuir a la mejora en los procesos de producción y recepción oral, escrita y
multimodal, así como a cuanto tiene que ver con la alfabetización informacional. En este sentido, la biblioteca
escolar es una pieza clave como espacio cultural, de indagación y de aprendizaje, así como un centro neurálgico de
recursos, formación y coordinación. Del mismo modo, el proyecto lingüístico de centro supone una herramienta útil
para coordinar todas las prácticas relacionadas con esta competencia. Por último, la diversidad lingüística de la
mayor parte de los contextos escolares y la innegable necesidad de una educación plurilingüe para todo el
alumnado invitan al tratamiento integrado de las lenguas como un cauce excelente para estimular la reflexión
interlingüística, aproximándose a los usos sociales reales, en los que a menudo se han de manejar
simultáneamente dos o más lenguas.

6.  Principios Pedagógicos:
Según el  Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo:    
Artículo 6. Principios pedagógicos.     
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.
3. En esta etapa se prestara¿ una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo
a la misma en la práctica docente de todas las materias.     
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico,
la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En
todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación
estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre
iguales.   
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.     
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal del
alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.     
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención de
aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad
ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con
discapacidad. 
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7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
Las competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura en la Educación Secundaria Obligatoria suponen
una progresión con respecto a las de Educación Primaria, de las que habrá que partir en esta nueva etapa, para
evolucionar desde un acompañamiento guiado a uno crecientemente autónomo. Esta progresión supone, además,
diversificar y aumentar la complejidad de las prácticas discursivas, centrar la atención en el uso de la lengua en los
ámbitos educativo y social, subrayar el papel de las convenciones literarias y del contexto histórico en la
comprensión de los textos literarios y dar un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de la lengua
y sus usos. 
La primera de las competencias específicas de la materia se orienta al reconocimiento de la diversidad lingüística y
dialectal del entorno de España y del mundo, lo que permitirá la valoración de la riqueza del habla andaluza, todo
ello con el propósito de favorecer actitudes de aprecio a dicha diversidad, combatir prejuicios y estereotipos
lingüísticos y estimular la reflexión interlingüística, considerando las lenguas como un bien cultural que suponen un
enriquecimiento personal y colectivo. 
Un segundo grupo de competencias atienden a la producción, comprensión e interacción oral y escrita,
incorporando las formas de comunicación mediadas por la tecnología y referidas a los diferentes ámbitos de
comunicación: personal, educativo, social y profesional. Así, las competencias específicas segunda y tercera se
relacionan con la comunicación oral; la cuarta, con la comprensión lectora, y la quinta, con la expresión escrita. 
El aprendizaje de la lectura ha estado durante siglos vinculado de manera casi exclusiva con la lectura literaria,
aunque hace décadas que los enfoques comunicativos subrayan la necesidad de enseñar a leer todo tipo de textos,
con diferentes propósitos de lectura. 
Por otra parte, saber leer hoy implica también navegar y buscar en la red, seleccionar la información fiable,
elaborarla e integrarla en esquemas propios, etc. En respuesta a ello, la sexta competencia específica pone el foco
en la alfabetización informacional; la séptima en el desarrollo del lector autónomo y la octava se reserva para la
lectura literaria, tanto autónoma como guiada en el aula. La competencia específica novena atiende a la reflexión
sobre la lengua y sus usos, mientras que la décima, relativa a la ética de la comunicación, es transversal a todas
ellas. 
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8.  Evaluación y calificación del alumnado:
Según  se recoge en la Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan
bachillerato para el curso 2022/2023, el Carácter y referentes de la evaluación:  

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa y diferenciada según las
distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de
los procesos de aprendizaje.
2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo del centro.
6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de Bachillerato deberá tenerse en
cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los
criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real
Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato:

Según se recoge en el art. 20 del  Real Decreto 243/2022,de 5 de abril:
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las distintas materias.
2. El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha
alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes.
3. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, en las fechas que
determinen las administraciones educativas.
4. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia
práctica docente.
5. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, flexibles y adaptados a las
distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen,
asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las
necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En este sentido, para el presente curso, y
para la evaluación del proceso de aprendizaje, se ha optado por:
- TRABAJOS  ESCRITOS Y EXPOSICIONES ORALES
- ACTIVIDADES DIARIAS DE CLASE (lo suficientemente variadas)
- ESCUCHA ACTIVA.
Estos instrumentos darán las evidencias de aprendizaje para evaluar el grado de adquisición de los criterios de
evaluación que serán ponderados de forma equitativa entre sí.


9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
- Realizo mi programación docente de acuerdo a la normativa en vigor, la programación didáctica del departamento
y el proyecto educativo de centro. 4 (Excelente) / 3 (Satisfactorio) / 2 (Mejorable) / 1 (Insuficiente).
- Diseño las situaciones de aprendizaje de acuerdo a lo establecido en la normativa en vigor.
- Planifico las clases, preparando actividades y recursos (personales, materiales, de tiempo, de espacio, de
agrupamientos, etc.) atendiendo al Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), a mi programación docente y a la
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programación didáctica.
- Selecciono los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y autoevaluación que permiten hacer el
seguimiento del progreso del alumnado y comprobar el grado de adquisición de las competencias específicas de
forma clara y objetiva.
- Configuro el cuaderno del profesor de acuerdo a mi programación docente.
- Doto de contenido el aula virtual Moodle en consonancia con la programación docente.
- Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto del profesorado (equipo docente, departamento
didáctico, profesora de ATAL y profesorado de PT, orientador).

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
1. Motivación inicial y presentación de la situación de aprendizaje
- Presento la situación de aprendizaje, explicando su  finalidad, las tareas a realizar y los criterios de  evaluación y
calificación, relacionándola con los  intereses y conocimientos previos de los alumnos/as. 4 (Excelente) / 3
(Satisfactorio) / 2 (Mejorable) / 1 (Insuficiente).
- Planteo actividades introductorias previas a la situación de aprendizaje que se va a desarrollar .
- Facilito la adquisición de nuevos aprendizajes a través de actividades de repaso y síntesis, (preguntas
aclaratorias, esquemas, mapas conceptuales¿).
2. Actividades durante la clase
- Propongo al alumnado actividades variadas (de  diagnóstico, de introducción, de motivación, de 
desarrollo, de síntesis, de consolidación, de  recuperación, de ampliación y de evaluación).
- Propongo actividades diversas atendiendo a las diferencias individuales (DUA).
- Desarrollo tareas al alumnado de carácter cooperativo.
3. Motivación durante la clase
- Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, con un lenguaje claro y adaptado.
- Recuerdo la finalidad de los aprendizajes, su importancia, funcionalidad, aplicación real.
- Doy información de los progresos conseguidos, así como de las dificultades encontradas.
4. Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a las tareas del alumnado:
- Compruebo, de diferentes modos, que los alumnos y alumnas han comprendido la tarea que tienen que realizar:
haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el proceso, etc.
- Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda, cómo buscar fuentes de información, pasos para
resolver cuestiones, empleo de estilos coeducativos.
- Controlo frecuentemente el trabajo de los alumnos/as: explicaciones adicionales, dando pistas, feedback.
5. Clima del aula:
- Las relaciones que establezco con mis alumnos y alumnas dentro del aula y las que éstos establecen entre sí son
correctas, fluidas y no discriminatorias.
- Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus sugerencias y aportaciones, tanto para la
organización de las clases como para las actividades de aprendizaje.
- Hago cumplir las normas de convivencia y reacciono de forma ecuánime ante situaciones  conflictivas
favoreciendo la resolución pacífica y dialogada de las mismas.
- Proporciono situaciones que facilitan a los alumnos/as el desarrollo de la afectividad favoreciendo la salud
emocional y social.
7. Seguimiento/control del proceso de enseñanza-aprendizaje:
- Reviso y modifico frecuentemente las tareas y las  actividades propuestas ¿ dentro y fuera del aula ¿, adecuación
de los tiempos, agrupamientos y materiales utilizados.
- Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo puede mejorarlas y favorezco
procesos de autoevaluación y coevaluación.
- En caso de aparición de dificultades en el proceso de  aprendizaje en el alumnado propongo nuevas  actividades
que faciliten su adquisición.
- En caso de un rápido progreso en el aprendizaje, propongo nuevas actividades que faciliten un mayor grado de
adquisición.

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
- Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo de exposición y el resto del mismo para las actividades que
los alumnos realizan en la clase). 4 (Excelente) / 3 (Satisfactorio) / 2 (Mejorable) / 1 (Insuficiente).
- Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea para realizar, de los recursos para utilizar,
etc., controlando siempre el adecuado clima de trabajo.
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- Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, técnicas de aprender a aprender, etc.), tanto para
la presentación de los contenidos como para la práctica del alumnado, favoreciendo el uso autónomo por parte de
los mismos.


9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
- Tengo en cuenta el nivel de desempeño del alumnado, su ritmo de aprendizaje, las dificultades de aprendizaje,
etc., y en función de ellos, adapto los distintos momentos del proceso de enseñanza-aprendizaje (motivación,
actividades, agrupamientos¿). 4 (Excelente) / 3 (Satisfactorio) / 2 (Mejorable) / 1 (Insuficiente).
- Me coordino con otros profesionales (profesorado de PT, Orientador), para modificar y/o adaptar actividades,
tareas, metodología, recursos... a los diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje.
- Los programas de refuerzo han sido efectivos en el alumnado propuesto para ellos.
- Los programas de profundización han sido efectivos en el alumnado propuesto para ellos.

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
- Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la programación, en la que tengo en cuenta el
informe del tutor o tutora. 4 (Excelente) / 3 (Satisfactorio) / 2 (Mejorable) / 1 (Insuficiente).
- Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de recogida de información
(registro de observación directa, cuaderno del alumno, ficha de seguimiento personal con calificaciones, diario de
lectura, etc.).
- Utilizo diferentes instrumentos de evaluación en  función de la diversidad de mi alumnado.
- Corrijo y explico ¿ habitual y sistemáticamente ¿ los trabajos y actividades de los alumnos y doy pautas para la
mejora de sus aprendizajes.
- Registro de forma sistemática las actividades  evaluables en el cuaderno del profesor (en formato papel o digital).
- Califico e informo de las actividades evaluables al alumnado y familia.
- Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación y coevaluación en grupo que favorezcan la participación del
alumnado en la evaluación.
- Utilizo diferentes medios para informar al profesorado del equipo docente de los resultados de la evaluación
(observaciones compartidas, aportaciones en las reuniones de equipos docentes).
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CONCRECIÓN ANUAL
Área Lingüística de carácter transversal - 1º de E.S.O.

Con carácter general, la evaluación inicial se realizará según lo recogido en el artículo 42 de la Orden de 15 de
enero de 2021. 
La evaluación inicial de los cursos impares de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación,
tendrá como referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los
descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de
decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria.
La evaluación inicial tendrá un carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas
a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las
características y conocimientos del alumnado, adoptando a las medidas educativas de atención a la diversidad para
el alumnado que las precise.


1.  Evaluación inicial:

2.  Competencias específicas:

Denominación

3.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

4.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.


